
1{. o. dcl l'>.—Núm. 284 27 iiovienil>re 1965 16109

di' ¡fi nirrcf-Hfd (Irtifníi rif' lo Coit- , 

/í’íífío.vo th'l lisiado por la que ,se coueede a la 
¡■'iindacion uMaria Au.nliadora)). de Madrid, e.ren- 

’ aoii dcl impuesto que arara los bienes de las per
sonas luncticas.

Examinado pi expediente instvuido en virtud de escrito di
rigido por el ilustrisinio señor Vi':°presidente de ia Junta Provin
cial de Beneflcencia de Madrid pidiendo se conceda exención del 
impuesto Que grava los bienes de las pers<jnas iuridicas a lo.s 
que constituyen ei patriinonio de ia Fundación «María Auxi
liadora»: y

Re.sultando que dieiia Entidad se constituyo en virtud de 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de enero de 1961, 
que aprobó la refundición de las diversas Fdindaciones que a 
continuación se citan: «Colegio de Santa Matilde». «Marquesa 
de Guadalcazar», «Llórente Vázque/,», «Benito Pardo», «Benito 
López», «Alonso y Juana del Ivionte», «Tlo.spital de la Santísima 
Trinidad», de Chinchón, y «Conde de Lerena», todas ellas ciasi- 
licadas como de benelieencia particular y .sobre la.s cuales 
venía ejerciendo el patronato la Junta Provincial del ramo 
en Madrid

Resultando que por la mencionada Orden del Ministerio de 
la Gobernación—cuyo texto obra en el expediento en certifica
ción expedida por ¡a propia Junta Provincial de Beneficencia- 
se determino que lo.s fines benéficos de la nueva Fundación son 
los «de conceder becas a quienes prueben su necesidad para 
estudios de todas clases, religio.sos, de segunda enseñanza, su
periores y universitarios y de enseñanza prore,sional y cuale.s- 
quiera. otra de naturaleza analuga y otorgar dotes a los pa
rientes del fundador. Conde de Lerena:

Resultando que posteriormente, por otra Orden del Muiis- 
lerio de la Gobernación, trasladada a esti' centro directivo 
por comunicación del ilustrísimo señor Subsecretario de Ha
cienda en 13 de noviembre de 1964. se modificaron los fines de 
la Fundación «María Auxiliadora», conservando los que hasta 
entonces venia cumpliendo y agregando los siguientes: «Pre.s- 
lar ayuda económica a cuantas per.sonas se encuentren en al
guna necesidad de orden físico, espiritual, moral o intelectual, 
como alimentación, vestido, habitación, asistencia médica, qui
rúrgica, farmacéutica, estancias en hospitale.s, asilos o guarde
rías, dotes, beca.s de e.studios, obtención de documentos para 
fines benéficos, pagos de viajes y traslados a per.sonas pobres 
para su asistencia facultativa o sanatorial y cualesquiera otros 
de naturaleza analoga, siempre que los beneficiarios carezcan 
de recursos económicos para atender a la necesidad que se 
trata de satisfacer»:

Re.sultando que en el expediente instruido en este Centro 
figuran además lo.s documentos .siguientes:

1. " Certificación expedida por el Secretario accidental de 
la Junta Provincial de Beneflcencia de Madrid, del Reglamen
to de dicha Fundación, en cuyo articulo cuarto se determina 
que «el solicitante de ayudas debe acompañar a .su petición ei 
justificante acreditativo de su pobreza o de la de sus padres 
cuando viviere bajo su patria potestad», y en otro lugar se 
dice: «También podrán justificarse las circunstancias de fami
lia numerosa que impiden la debida atención económica para 
la formación e instrucción de los hijos».

2. " Comunicación del ilustrísimo señor Vicepresidente de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Madrid, de 15 de octubre 
de 1964, haciendo constar que los miembros del Patronato de 
la Fundación «María Auxiliadora» no perciben remuneración 
alguna por el desempeño de .sus cargos, que son absolutamente 
gratuitos.

3.0 Escrito del ilu.strisinio señor Vicepresidente de la Junta 
antes citada, de fecha 18 de diciembre de 1963, manifestando 
que no es posible aportar por el momento la certificación re- 
gistral relativa a un inmueble sito en el paseo de La Habana, 
número 173, por lo que dicho inmueble debe quedar excluido 
actualmente del objeto de las presentes actuaciones, ya que 
el Registro de la Propiedad fué destruido y se enfrentan con 
un problema de reconstrucción de 'os datos regi.strales de dicha 
finca.

4. “ Certificación del Registro de la Propiedad número tres de 
Madrid a favor del Colegio de Santa Matilde, relativa a la 
inscripción de dominio de la finca .sita en esta capital en 
Atocha, número, 64.

5. “ Otra certificación del Registro de la Propiedad de Chin
chón a favor del Hospital de la Santísima Trinidad, acredita
tiva del dominio de la finca urbana sita en dicha localidad en 
la plaza del Pozo, número 13.

6. " Relación de valores para los que se pide la exención;
Resultando que los biene.s comprendidos en la relación úl

timamente citada son los .siguientes:
1." Bienes de la Fundación «Mana AuxiLiadoray>

al Re.sguardo I número 132.552 de Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, de 112.000 pesetas nominales, cu.vos títulos son los 
siguientes; Dos serie A, números 185.665-558.596: cúalro serie B, 
números 1.131.156/9; cúatro serie C. números 6.032-41.759/60- 
120.508; dos serie Dj números 2.374/5.

b1 Resguardo I, número 132.374, de Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, de 271.000 pesetas nominales, cuyos títulos son los 
siguientes: 21 serie A, números 131,052'3. 277.846'9, 311.611/2,

349.170 ,3, 349.997'8. 484.977 S, 559 202 4, 617.053 6; cinco .ser;» C. 
números 62.819. 71,691 2. 77.485. 82.668: cuatro serie E. número* 
65.957-60.

Bienes de la anterior Fundación «.Coleqio de Sania Mutildeyt
a) Resguardo I. número 109.b;)6 Deuda Perpetua 4 por 100 In

terior de 345.700 pesetas nominales, cuyos títulos son los si
guientes: Dos serie C, números 11.726 7; tres serie D, números 
7.902/4: cinco serie E, números 7.485'9: un libramiento de Re
siduo de 700 pesetas nominales.

bi Re.sguardo I. número 130.447, Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, de 315.000 pesetas nominale.s, cuyos títulos son los si
guientes: 15 serie A. números 41.871/8, 183.822'5, 600.733/5; 26 
•serie B. números 10.293/312. 39.923. 64.192, 70,752. 109.654. 122.282, 
128.619: siete serie C, números 10.272, 32.114. 42.423/5, 69.977, 
76.907; dos .serie D. números 34.552, 35.215; uno .serie E. nú
mero 31.449.

el Resguardo I. número 129.073, de 423 000 pesetas. Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100: 33 serie A. números 551, 1.655/6. 
26.772 6. 26.790, 29.344/7, 40.268/70, 40.275/8, 126.019/20. 144.440, 
115,530 31, 179,160, 181.938/9, 668.096 8, 671.397'98; 13 serie B. 
números 443, 6.664/5. 7.184, 9.764, 9.766, 37.822/4, 54.931, 139.251/ 
53: 10 .serie C. números 4.629/31, 9.950, 29.975/6, 32.142, 121.295/6, 
141.597; cinco serie D, números 4.985, 29.188, 33.740/41, 33.899; 
dos serie E, números 32.156, 68.566.

di Re.sguardo I, número 109.962, inscripción nominativa 
de] 4 por 10(1 Interior, número 190, de 255.000 pesetas nominales.
3." Bienes de la antiqua Fundación «Don Manuel Llórente»

al Resguardo I. número 85.140, de Deuda Perpetua 4 por 
loo Interior de 300.000 pesetas nominales, cuyos títulos son los 
siguientes: Dos serie D, números 7.407/8; cinco serie E, números 
6.444 8.

bi Resguardo I, número 86.688, de Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, de 36.000 pesetas nominales, cuyos titulos son los 
.siguientes: uno serie A, número 44.274; uno serie B. número 
11.249; tres serie C. números 11.039/41,

4.'' Bienes de la Memoria fundada por don Benito López
Re.sguardo I, número 47 620, de Deuda Pe^etua 4 por 100 

Interior, de 3.700 pesetas nominales, cuyos títulos son los si
guientes: Tres serie A, números 42.717/9; un libramiento de 
Residuo de 700 pesetas nominales,

5.-' Bienes de la Fundación «Conde de Lerena»
al Resguardo I, número 120.111. una Inscripción Nomina

tiva de Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, número 4.135, de 
654.800 pesetas nominales.

b) Resguardo I, número 131.209, una Inscripción Nomina
tiva de Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, número 7,669, de 
118.000 pesetas nominales,

6." Bienes de la Fundación «Alonso y Juana del Monte»
Resguardo I. número 120.166, una Inscripción Nominativa de 

Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, número 2.849. de 48.200 
pesetas nominales.

7." Bienes de la Fundación «Marquesa de Guadalcazar»
ai Resguardo I, número 120.112, una Inscripción Nomina

tiva de Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, número 4.136, 
de 534,000 pesetas nominales.

bi Resguardo I, número 129.285, de Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, de 94.000 pesetas nominales, cuyos titulos -son los 
siguientes; Cuatro serie A, números 698.659/62; 18 serie B, nú
meros 150.316/33,

ci Resguardo I, número 130.445, de Deuda perpetua 4 por 
100 Interior, de 43.000 pesetas nominales, cuyos títulos son los 
siguientes; Tres serie A, números 133.979/80, 1.954.412; tres se
rie B, números 72.700/702; uno serie D, número 30.171.

di Resguardo A, número 134.491, a favor del Hospital para 
la Cúración de Pobres Enfermos, fundado por don Diego 
Recio García, en Chinchón. Deuda Perpetua 4 por 100 Interior 
de 1.400 pesetas nominales, cuyos titulos son los siguientes: 
Uno serie A. número 11.255; ún libramiento de residuo de 400 
pesetas nominales.

e> Resguardo I, número 129.074, a favor del «Hospital de la 
Santísima Trinidad y de la Misericordia», en Chinchón. Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior, de 15.000 pesetas nominales, cuyos 
titulos son los siguientes; 15 serie A. números 1.635/49.

1 f) Resguardo I, número 120.880, a favor de la Fundación 
i «Hospital de la Santísima Trinidad», de Chinchón; una Ins- 
j cripción Nominativa de Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, nú

mero 4.793, de 18.600 pesetas nominales.
gi Resguardo I, número 124.249, a favor de la Fundación 

«Hospital de la Santísima Trinidad y de la Misericordia», de 
Chinchón; una Inscripción Nominativa de Deuda Perpetua 4 
por 100 Interior, número 5.601, de 1.600 pesetas nominales.

h) Un Resguardo I, número 120.069, a favor Junta Provincial 
de Beneficencia de Madrid, de 50.600 pesetas nominales, en una 
Inscripción Nominativa de Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, 
número 4.101 (expedida a favor de las Memorias fundadas en 
Madrid por don Benito Pardo).

i> Casa en Chinchón, en la plaza del Pozo, número 12.
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8.“ Bienes del Colegio de Santa Matilde

a) Un extracto de acciones Banco de España, número 4.570, 
de seis acciones, números 336.466 a 471, por un importe de 3.000 
pesetas nominales.

b) Un extracto número 2.923, de 20 acciones del Banco de 
España, números 51.222 a 233, 65.477 a 479 y 91.770 a 74, por 
un importe de 10.000 pesetas nominales

c) Siete láminas de Agua de la «Sociedad Hidráulica de 
SantUlana», números 442 a 444 y 8.113, 8.116, por un valor de 
siete metros cúbicos de agua al dia.

d) Un real fontanero del Canal de Isabel II, por un valor 
de 32 hectolitros diarios de agua.

e) Casa en Madrid, sita en la calle de Atocha, 64;
Considerando que los artículos 136, primero, y 146, 1, c), de 

la Ley de Reforma Tributaria, número 41/1964, de 11 de junio, 
declaran exentos del Impuesto general sobre las Sucesiones en 
cuanto grava el patrimonio de las personas Jurídicas, el domi
nio y demás derechos reales impuestos sobre los bienes de los 
establecimientos de beneficencia particular cuando los cargos 
de patronos o representantes legítimos de los mismso sean gra
tuitos, siempre que tales bienes estén exentos del Impuesto 
general sobre las transmisiones patrimoniales de conformidad 
con el último precepto citado;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en los artículos 
140 y 181 de la Ley citada y en el articulo 277, 4, del Regla
mento del Impuesto de Derechos Reales de 15 de enero de 1959. 
corresponde a esta Dirección General resolver los expedientes 
de exención del impuesto que grava los bienes de las personas 
jurídicas;

Considerando que queda acreditado cumplidamente el ca
rácter de Fundación benéfica particular que ostenta la deno
minada «María Auxiliadora», constituida por refundición or
denada por el Ministerio de la Gobernación de otras varías 
que tienen tal carácter, correspondiendo su Patronato a la 
Junta Provincial de Beneficencia de Madrid y sin que pueda 
estimarse la existencia de ninguna persona interpuesta;

Considerando que los fines de la Fundación «María Auxi
liadora son totalmente benéficos y aunque entre ellos figure el 
de dotar a los parientes del señor Conde de Lerena —institu- 
yente de una de las Fundaciones refundidas en «María Auxi
liadora»— ello ha de entenderse de acuerdo con lo que esta
blece su Reglamento en el artículo cuatro, que requiere en los 
beneficiarios de la ayuda la evidente condición de pobres, por 
tener una necesidad que no puedan atender, por lo que visto 
queda que no es el parentesco causa determinante de la ayuda, 
sino que debe concurrir el otro elemento determinante, como 
es el de la pobreza del solicitante y entendido así el objeto de 
la Fundación es accidentalmente benéfico. El Patronato y el Pro
tectorado determinan los casos en que se conceden tales ayudas, 
según informa la Junta Provincial en su comunicación de 
26 de marzo de 1964. Por otra parte, según manifiesta la Junta, 
las prestaciones de esta clase han sido muy pocas en los últi
mos años. Por ello se entiende que estas ayudas se conceden 
también a personas necesitadas;

Considerando que queda acreditada la propiedad de los 
bienes declarados como pertenecientes a la F^indación de que 
se trata y que los cargos de Patronos son gratuitos.

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda 
conceder la exención del Impuesto general sobre las Sucesiones 
en cuanto grava los bienes de las personas jurídicas a los que 
perteneciendo a la Fundación «María Auxiliadora» vienen rela
cionados en el último resultando de esta Resolución.

Madrid, 6 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, Luis 
Peralta.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace publico el acuerdo que 
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Víctor López Armendáriz y estar avecindado en Madrid, por la 
presente se le comunica que el Tribunal en sesión del día 16 
de noviembre de 1965 ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente 523/1965 de menor cuantía;

1. ® Que es responsable en concepto de autor.
2. ® Bnponerle la siguiente multa de 4.120 pesetas, y para 

caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria a razón de un día 
por cada sesenta pesetas de multa, con el limite máximo de 
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando.

3. ® Declarar el comiso del género aprehendido.
4. ® Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

Advlrtíéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a 
la de la publicación de la presente notificación, apelación que 
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en esa Se
cretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal en el término de tres dias una relación 
descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada sesenta pesetas de multa, 
con el limíte máximo de un ano.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 17 de noviembre de 1965.—El Secretario.—^Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.821-E.

M I N I S T IZ R I O 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local por lo que se convoca Curso de 
Perfeccionamiento para funcionarios administrati
vos de Corporaciones locales que presten sus servi
cios en oficinas de Secretaria o de Intervención y 
Contabilidad.

1. Por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
de Patronato de este Instituto, adoptado en sesión de 11 de 
noviembre del corriente año, se convoca un Curso de Perfeccio
namiento para funcionarios administrativos de Corporaciones 
locales que tengan su cargo en propiedad y se encuentren en 
el ejercicio del mismo, acreditando un mínimo de dos años, al 
menos, de servicios a la Corporación respectiva.

2. El Curso tendrá una duración de dos meses, a partir 
de 18 de abril de 1966, y si el número de solicitantes seleccio
nados fuera superior al de la capacidad de las aulas de la 
Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos, la 
Dirección podrá decidir la formación de dos o más grupos, 
desarrollándose, en este caso, las enseñanzas en el período que 
se señale oportunamente.

3. Podrán concurrir al Curso los funcionarios que figuren 
en las Escalas Técnico-administrativas de Diputaciones Provin
ciales, Cabildos Insulares o Municipios de población superior a 
8.000 habitantes, ya presten aquéllos servicios jurídico-adminis- 
trativos de Secretaría ya de Intervención y Contabilidad, o 
especiales asimilados, y siempre que estén en posesión de al
guno de los títulos de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales, Profesor o Perito Mer
cantil, Bachiller superior. Maestro, Graduado superior en Ins
titutos Laborales y Oficial del Ejército, indistintamente, cir
cunstancias que se especificarán en la solicitud conjuntamente 
con la expresión detallada del tiempo de servicios computables 
en la Administración Local, con mención de la categoría ad
ministrativa que ostente el interesado y de la dependencia a 
que esté adscrito.

4. Los aspirantes serán seleccionados por terceras partes, 
dentro de cada grupo formado por las categorías de Jefes y 
Subjefes de Sección, el primero: Jefes y Subjefes de Negociado, 
el segundo, y Oficiales administrativos, el tercero. Si faltaren 
aspirantes en alguno de los tres cupos de referencia, las va
cantes incrementarán proporcionalmente a las restantes.

En cada una de las categorías indicadas, la selección se rea- 
lizai’á concediendo preferencia a los aspirantes que acrediten 
mayor tiempo de servicios en la Administración Local, siempre 
en cargos de naturaleza administrativa, contable o asimilada.

5. Cuando el número de solicitantes admisibles y pertene
cientes a la misma Corporación fuera de dos o más, se selec
cionará uno por cada 8.000 habitantes o fracción de 8.000, eli
giéndose más de uno cuando de todas las Corporaciones en 
que soliciten funcionarios sea elegido uno, según las demás 
normas de la convocatoria y prefiriéndose las mayores frac
ciones.

6. Cuando sean seleccionados dos o más funcionarios de 
la misma Corporación local y ésta estimé que constituye per
turbación en el desenvolvimiento administrativo de sus ofici
nas y servicios, la propia Corporación o su Presidente podrán 
limitar el número de los que hayan de asistir al Curso en cada 
grupo, comunicándolo urgentemente a la Dirección del Insti
tuto para que realice los acoplamientos correspondientes.

7. No podrán concurrir quienes en los diez años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria hubieran obtenido cer
tificado en curso similar.

Serán seleccionados previamente, dentro de los cupos co
rrespondientes, quienes no hubieren seguido ningún curso al 
efecto.

8. Las enseñanzas se desarrollarán en clases conjuntas para 
las dos especialidades de funcionarios administrativos que se


